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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el proceso ALIMENTOS DE 
MENORES promovido por YESSICA PAOLA GOMEZ CORREA, mediante apoderado judicial, 
en contra de ALBEIRO MANUEL BELTRAN RAMOS, identificado con la radicación 2023-
00065-00, que se encuentra  pendiente de resolver sobre su admisión.  Sírvase proveer. 
Malambo, 28 de marzo de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

veintiocho (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que la presente 
demanda no cumple con todos los requisitos establecidos para su admisión, del examen 
realizado, se establece: 
 
1-CON RELACION AL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
Se observa que no se aportó acta de conciliación como requisito de procedibilidad, tal como lo 
dispone el artículo 35 de la ley 640 de 2001, Modificado por el art. 52, Ley 1395 de 2010, el 
cual reza: “En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción civil, contenciosa administrativa, 
laboral y de familia, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas 
áreas.(…)” “El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la 
audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en 
el inciso 1º del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier 
causa; en este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola 
presentación de la solicitud de conciliación”. 
 
2-DECISIÓN 
 
Por lo tanto, se hace necesario que la parte demandante cumpla con los requisitos exigidos por 
la ley, por lo que este Despacho Judicial inadmitirá la presente demanda y la colocará en 
secretaría por el término de cinco (5) días para que sea subsanada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITASE, la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: MANTÉNGASE, en Secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 
subsanada, so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA FERNANDA GUERRA 
JUEZ 

 
 

EB

 

JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado No. 052 

 
Hoy, 29 de marzo de 2023  

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
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